LOTERÍA DE BOGOTÁ

RESPUESTA A OBSERVACIONES QUE QUEDARON PENDIENTES

EN LA AUDIENCIA DE PRECISIÓN TÉRMINOS DE

REFERENCIA CONCURSO PÚBLICO 001 DE 2006

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR LUIS GUILLERMO ALBÁN CÓRDOBA, en representación de C & M CONSULTORES S.A.

OBSERVACIÓN CUATRO: Capítulo VI, Condiciones del Contrato, Numeral 2, Valor y Forma de Pago:  Se solicita a la entidad contratante modificar la forma de pago, pues tal como está concebida implica que el consultor deba financiar el costo total del estudio y que solamente contra entrega del informe final, si sujetarse esta a una conformidad parcial o total, estaría condicionado a obtener la remuneración del mismo, no resultando justo con las fases y cargas de ejecución del mismo e incierto el momento de pago dependiendo de las posibles observaciones u objeciones formuladas al informe final.  Se sugiere entonces una remuneración acorde al grado de avance del estudio, dependiendo de la etapa en que, según el cronograma detallado del proyecto presentado, deba encontrarse en su desarrollo contra presentación de los informes de avance correspondientes.  Ejemplo:  A la finalización del trabajo de campo y de la captura de información:  40%, procesamiento de la información capturada: 20%, análisis: 20% y presentación del informe final: 20%. 

 RESPUESTA:  Se modificará la forma de pago prevista en los términos de referencia, la cual quedará así:  VALOR Y FORMA DE PAGO:  40%  a la finalización del trabajo de campo y previa presentación de un informe que incluya la tabulación de las encuestas y un avance de los resultados.  El otro 60% se pagará contra entrega del estudio de mercado respectivo, en medio impreso y magnético, previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato.  

Esta modificación será incorporada en la Adenda que para tal efecto expedirá esta entidad el 22 de marzo de 2006.

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR DARÍO MAYORGA L., en representación INMARK COLOMBIA S.A..

 OBSERVACIÓN DOS:  La experiencia solicitada al equipo técnico es exagerada, 50 proyectos en los últimos cinco años. 

 RESPUESTA:  Los rangos de experiencia contemplados en los términos de referencia, para cada uno de los integrantes del equipo técnico, serán objeto de modificación por esta entidad.  Tales modificaciones serán descritas en la Adenda que realizará la Lotería de Bogotá, la cual será publicada en nuestra página de internet,  el 22 de marzo de 2006.

OBSERVACIÓN TRES:   El pago del 100% al final, resulta poco práctico.  Es posible la siguiente forma?  40%, 30% y 30%.  RESPUESTA:  Esta observación fue resuelta en punto anterior.  

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR JORGE ANDRÉS MENDEZ en representación de YAMHAAS S.A.

OBSERVACIÓN UNO:  Es posible cambiar el criterio de evaluación, puntualmente el peso que tiene la experiencia específica en la realización de este tipo de estudios?. 

RESPUESTA:  Este factor de evaluación no será objeto de modificación.

OBSERVACIONES FORMULADAS POR DARIO MAYORGA, en representación de INMARK S.A.

OBSERVACIÓN DOS:  Explicar por qué de la experiencia 50 proyectos en 5 años, esto implica un proyecto mensual. 

 RESPUESTA:  Como quedó aclarado en punto anterior, esta entidad modificará los rangos establecidos en la evaluación del equipo técnico, de acuerdo a la Adenda que será publicada el 22 de marzo de 2006. 

OBSERVACIÓN TRES:  Un estudio de demanda se considera un estudio de mercado?  

RESPUESTA:  Los estudios de demanda no serán considerados como estudios de mercado.
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